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AUTOR/A: MERINO MARTÍNEZ, Javier (GP)  
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que la antigüedad media 
de los vehículos patrulla de la Guardia Civil en la Comunidad Autónoma de La Rioja es 

de 11 años, y su media de kilómetros de 221.236. Existen 64 vehículos con más de 10 
años de antigüedad. 

 

Por último, cabe señalar que la renovación de la flota de vehículos del Cuerpo se 
realiza de acuerdo con la asignación presupuestaria asignada a la Guardia Civil, y la 

distribución de los vehículos adquiridos en cada ejercicio presupuestario se lleva a cabo 
entre todas las Unidades, en función de las necesidades actuales, antigüedad, 

priorización y carencias existentes en las Unidades Territoriales, no pudiendo precisar ni 
el número, ni fecha aproximada de entrada en servicio de nuevos vehículos en la citada 

Zona de La Rioja. 
 

 
 

 

Madrid, 03 de marzo de 2020 


